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Corrección

Rol: Corrector

El corrector de estilo edita los envíos para mejorar la gramática y la claridad de lo escrito. Trabaja con los autores 
para no alterar el sentido del artículo. Produce una versión editada que el maquetador utilizará para generar las 
galeradas.

El usuario debe registrarse y autentificarse en el sistema como Corrector.• 
En su escritorio se desplegaran todos los títulos de artículos en espera de corrección, con información breve • 
sobre los datos del envío, así como los artículos de archivo, es decir los que ya están corregidos.
Descargará el archivo para revisarlo, así como, de existir, los archivos complementarios.• 
Se deberá subir la versión revisada al Autor y al Editor.• 
Cuando el Autor haya terminado la corrección, le notificará y le enviará al Corrector un documento revi-• 
sado, al que se le pueden hacer correcciones finales.
Cuando este terminado deberá subir la versión ultima de corrección y avisar de que el proceso esta completo.• 


